
RV: SOLICITUD DE AFECTACIÓN PÓLIZAS RCE BÁSICA Y RCE EXCESOS PARA CONCILIAR
- PROCESO JUDICIAL 520013103003-20200-021100

Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Jue 18/07/2024 12:29
Para: Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co> 
CC: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco
<agrisales@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co> 

Estimada doctora Angela:

Comedidamente confirmo reenvío los correos de Transipiales, para la audiencia del proceso citado en la
referencia. Al respecto, fuimos llamados en garantía con la primera capa de la RCC que tiene un tope de
60 SMMLV, el cual aplicando la actualización que judicialmente se está volviendo una constante, nos
coloca en un límite de $78.000.000. 

Los asegurados están solicitando que se afecte la póliza de exceso RCC y las dos capas de la RCE. Para
posibilitar un acuerdo, teniendo en cuenta que ya la parte actora disminuyó, como suma final para
conciliar, a $115.000.000; a lo cual podría descontarse $120.000.000, a lo que ha decidido conciliar
Transipiales.

Agradecemos mucho la atención.

Cordialmente,

Gustavo Alberto Herrera Ávila
Director General
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De: Jurídica Transipiales <juridica@transipialesvirtual.com>
Enviado: jueves, 18 de julio de 2024 12:19
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: Fwd: SOLICITUD DE AFECTACIÓN PÓLIZAS RCE BÁSICA Y RCE EXCESOS PARA CONCILIAR - PROCESO
JUDICIAL 520013103003-20200-021100
 

No suele recibir correos electrónicos de juridica@transipialesvirtual.com. Por qué esto es importante

Doctor Gustavo, 

Para efectos aclaratorios, se precisa también que Transipiales no efectuó el llamamiento en garantía a la compañía Mundial de Seguros, por
las pólizas de segunda capa, tanto en responsabilidad civil contractual como extracontractual, sin embargo, considerando las posibilidades
de acuerdo que existen con la parte demandante, establecidas en la audiencia inicial, creemos que si la aseguradora acepta afectar estas
pólizas de segunda capa, podríamos finiquitar el proceso sin necesidad de llegar a sentencia.

Quedo agradecido por su atención.

JESÚS FUERTES MONTENEGRO
Jefe Oficina Gestión Jurídica y Seguros
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A.

TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A.
 OFICINA DE GESTIÓN JURÍDICA &  SEGUROS

Telefáx: 7211874 - 7202637 Encomiendas: 7214809
Terminal de Transportes: 7302460 Atención al Cliente: 7304898

www.transipialesvirtual.com
calle 17 No. 15 - 40

San Juan de Pasto - Nariño - Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Jurídica Transipiales <juridica@transipialesvirtual.com>
Date: jue, 18 jul 2024 a las 12:10
Subject: Fwd: SOLICITUD DE AFECTACIÓN PÓLIZAS RCE BÁSICA Y RCE EXCESOS PARA CONCILIAR - PROCESO JUDICIAL 520013103003-
20200-021100
To: <gherrera@gha.com.co>

TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A.
 OFICINA DE GESTIÓN JURÍDICA &  SEGUROS

Telefáx: 7211874 - 7202637 Encomiendas: 7214809
Terminal de Transportes: 7302460 Atención al Cliente: 7304898
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---------- Forwarded message ---------
De: Jurídica Transipiales <juridica@transipialesvirtual.com>
Date: jue, 18 jul 2024 a las 12:09
Subject: SOLICITUD DE AFECTACIÓN PÓLIZAS RCE BÁSICA Y RCE EXCESOS PARA CONCILIAR - PROCESO JUDICIAL 520013103003-20200-
021100
To: <gherrera@gha.com>

Doctor:
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Apoderado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTES: MAURO ESTEBAN TEJADA CHACUA Y OTRO 
DEMANDADOS: TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A Y OTROS
RADICADO: 520013103003-20200-021100

Cordial saludo,

De manera comedida y en atención al asunto que se cita en la referencia,  Transipiales S.A. solicita se autorice afectar las pólizas de responsabilidad civil
extracontractual básica No. 200030825 y de responsabilidad civil extracontractual de excesos No. 2000030827, tomadas con la compañía Mundial de
Seguros S.A. para la vigencia del 01-09-2019 hasta 01-09-2020, y que aseguran al vehículo de placa TKK670, involucrado en el accidente de tránsito
ocurrido el día 22-12-2019, que dio lugar al citado proceso judicial por el fallecimiento de una pasajera.

Lo anterior, con el propósito de viabilizar un acuerdo conciliatorio con los dos demandantes (hijos de la víctima) dentro de la audiencia de juzgamiento
que tendrá lugar el próximo viernes 19 de julio del año en curso, teniendo en cuenta que, inicialmente, Transipiales no vinculó a la aseguradora bajo el
llamamiento por estas dos pólizas de seguros, con la intención de no generar una expectativa mayor en los demandantes, en relación con las posibilidades
de negociación.

Quedo atento a su respuesta.

Atentamente,

JESÚS FUERTES MONTENEGRO
Jefe Oficina Gestión Jurídica y Seguros
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A.

TRANSPORTADORES DE IPIALES S. A.
 OFICINA DE GESTIÓN JURÍDICA &  SEGUROS

Telefáx: 7211874 - 7202637 Encomiendas: 7214809
Terminal de Transportes: 7302460 Atención al Cliente: 7304898

www.transipialesvirtual.com
calle 17 No. 15 - 40

San Juan de Pasto - Nariño - Colombia
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